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tica en la administración pública. Especial referencia al trata-
miento de textos (Word) y hoja de cál culo (Excel) y la bases de 
datos (Access) incluidas en el paquete Microsoft Office 2003. 

Tema 12. La red de internet. Origen, evolución y estado 
actual. Conceptos elementales sobre protocolos y servicios en 
internet. Navegación, favoritos, historial, búsqueda. Los me-
nús de Internet Explorer y sus funciones. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2008, del Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga, de bases para la selección de plazas 
de Policía Local.

Mediante Decreto de la Concejala Delegada de Recursos 
Humanos, de fecha 8 de julio de 2008, se acordó la aproba-
ción de las siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE 13 PLAZAS DE POLICÍAS DEL 
CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL (11 MEDIANTE EL SISTEMA DE 
OPOSICIÓN LIBRE Y 2 MEDIANTE MOVILIDAD), VACANTES EN 
LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VÉLEZ-MÁLAGA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión, me-

diante oposición libre y movilidad, de 13 plazas de Policías del 
Cuerpo de la Policía Local, vacantes en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento (11 mediante oposición libre y 2 
mediante movilidad sin ascenso por el procedimiento de con-
curso de méritos), pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía 
Local y que se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2006 (BOE número 112, de fecha 11 
de mayo de 2006), 2007 (BOJA número 226, de fecha 16 de 
noviembre de 2007) y 2008 (BOP número 131, de fecha 8 de 
julio de 2008). 

Las plazas citadas, adscritas a la Escala Básica, con ca-
tegoría de policía, conforme determina el artículo 19 de la Ley 
13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía, se encuadran de acuerdo con la Dis-
posición Transitoria 2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, transitoriamente en el 
Grupo C, Subgrupo C1, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes.

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 del 
Decreto 201/03, de 8 de julio, modificado mediante Decreto 
66/2008, de 26 de febrero, a las plazas de movilidad sin as-
censo, se aplicará el concurso de méritos. Si las plazas no 
se pudieran proveer por falta de solicitantes o porque fueren 
declaradas desiertas, se acumularán a las de oposición libre.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de julio (BOJA 
núm. 144, de 29 de julio de 2003), de ingreso promoción in-
terna, movilidad y formación de los funcionarios de los Cuerpos 
de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de febrero, por el 
que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de julio; Orden de 
22 de diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 
2004) , por la que se establecen las pruebas selectivas, los 
temarios y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción 
interna y la movilidad da las distintas categorías de los cuer-
pos de la Policía Local, Orden de 31 de marzo de 2008, por 
la que se modifica la de 22 de diciembre de 2003 y en lo no 
previsto en la citada legislación , les será de aplicación la Ley 
7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, y su modi-
ficación en la Ley 11/1999, de 21 de abril; Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 7/2007, de 12 de abril, del 

Estatuto Básico del Empleado Público; Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de la 
Administración General del Estado; Real Decreto 896/1991, de 
7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los pro-
gramas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de se-
lección de los funcionarios de Administración Local; el Decreto 
2/2002, de 9 de enero por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción interna, Provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los Funcionarios de la Admi-
nistración General de Junta de Andalucía y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Procedimiento Administrativo Común y 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitidos/as en este proceso selectivo, me-

diante el sistema de movilidad sin ascenso, los/as aspirantes 
han de hallarse en la situación administrativa de servicio ac-
tivo en la categoría de policía, presentar declaración respon-
sable de no haber obtenido plaza en otra convocatoria por el 
sistema de movilidad en los últimos cinco años, desde la fecha 
de la toma de posesión en la plaza, o bien, desde la fecha de 
finalización del plazo de toma de posesión, en el caso de que 
no hubiesen tomado posesión por circunstancias imputables 
únicamente a ellos, y deberán reunir, a la finalización del plazo 
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Antigüedad de cinco años como funcionario/a de ca-
rrera en la categoría de policía.

b) Faltar más de diez años para el cumplimiento de la 
edad que determinaría el pase a la situación de segunda ac-
tividad.

c) No hallarse en la situación administrativa de segunda 
actividad por disminución de aptitudes psicofísicas.

La acreditación documental de estos requisitos tendrá lu-
gar en el momento de presentación de las solicitudes.

3.2. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas 
selectivas, los/as aspirantes que se presenten mediante el sis-
tema de oposición libre, deberán reunir antes de que termine 
el último día de presentación de solicitudes, los siguientes re-
quisitos:

a) Tener nacionalidad española.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber 

cumplido los treinta y cinco.
c) Estar en posesión del Título de Bachiller, Técnico Supe-

rior de Formación Profesional o equivalente.
d) Estar en posesión de los permisos de conducción de 

las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especialistas (BTP).

e) Poseer la talla mínima de 1,60 metros las mujeres, y 
de 1,65 metros los hombres. Estarán exentos de este requisito 
aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de algún 
Cuerpo de la Policía Local de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en el art. 42.5 de la Ley 13/2001. El requisito de 
estatura deberá acreditarse en la prueba de examen médico.

f) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

g) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
mediante expediente disciplinario del servicio de las Adminis-
traciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
las correspondientes funciones públicas.

No obstante, será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

h) Compromiso de conducir vehículos policiales.
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Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el ingreso en la Escuela de Seguridad Pú-
blica de Andalucía o Escuela de Policía de las Corporaciones 
Locales.

4. Solicitudes.
Los aspirantes que deseen participar en esta convoca-

toria deberán presentar instancia, especificando la plaza y el 
sistema al que se opta «oposición libre o movilidad», manifes-
tar que reúnen todos los requisitos exigidos y dirigirla al Sr. 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Vélez-Málaga. 
Se presentarán en el plazo de veinte días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación del extracto de la con-
vocatoria de las plazas en el «Boletín Oficial del Estado», en el 
Registro General del Ayuntamiento o en cualquiera de los luga-
res previstos en el art. 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. Se presentarán, a ser posible, en el modelo que les 
será facilitado al efecto por este Ayuntamiento.

A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI, de la titu-
lación exigida y del permiso de circulación.

Los aspirantes que accedan por el turno de movilidad sin 
ascenso, deberán acompañar a sus solicitudes certificado ori-
ginal expedido por el Secretario de la Corporación respectiva 
acreditativo del cumplimiento de los requisitos establecidos en 
el art. 46 de la Ley 13/2001, de Coordinación de las Policías 
Locales de Andalucía. Igualmente estos aspirantes deberán 
aportar originales o fotocopias compulsadas de los documen-
tos acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta 
en el concurso debiendo enumerarlos en la solicitud. No se 
tendrá en cuenta mérito alguno que no se acredite en ese mo-
mento. De igual forma deberán presentar declaración de no 
haber obtenido plaza en otra convocatoria, por el sistema de 
movilidad, en los últimos cinco años.

5. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución en el 
plazo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y 
excluidos, e indicando, en su caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Bole-
tín Oficial de la Provincia», se indicará el lugar en que serán 
expuestas al público las listas certificadas completas de as-
pirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez 
días hábiles para subsanación del defecto que haya motivado 
la exclusión.

En la misma resolución se determinará el lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios, así como la composición 
del Órgano de Selección. 

Transcurrido el plazo de subsanación de reclamaciones, 
el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobadas la re-
lación definitiva de aspirantes admitidos que se expondrá en 
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en los de las 
respectivas Tenencias de Alcaldías, en ella se indicará nueva-
mente el lugar, fecha y hora, de celebración de los ejercicios.

6. Órgano de selección.
El Órgano de Selección estará constituido de la siguiente 

forma:

Presidente: Funcionario o experto designado por el Sr. Al-
calde Presidente.

Secretario: El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga o funcionario en quién delegue.

Vocales:
- Cuatro expertos designados por el Sr. Alcalde: Uno pro-

puesto por la Junta de Personal y otro por la Consejería de 
Gobernación.

Todos los integrantes del Órgano de Selección actuarán 
con voz y voto, excepto el Secretario que sólo tendrá de voz.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual nú-
mero y con los mismos requisitos.

Los vocales deberán ser predominantemente técnicos y 
poseer titulación o especialización iguales o superiores a las 
exigidas para las plazas convocadas.

El Órgano de Selección podrá actuar válidamente cuando 
concurra el Presidente, el Secretario y dos vocales.

En caso de ausencia accidental del Presidente o Secreta-
rio se sustituirán conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 
25 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Órgano de Selección deberán de abs-
tenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover recu-
sación en los casos de los arts. 28 y 29 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 

El Órgano de Selección no podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior al de 
vacantes convocadas. Las propuestas de aprobados que con-
travengan este límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Órgano de Selección son personal-
mente responsables del estricto cumplimiento de las bases de 
la convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para 
la realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de los resultados.

El Órgano de Selección podrá disponer la incorporación 
a sus trabajos de asesores especialistas, quiénes se limitarán 
al ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

Las resoluciones de los Órganos de Selección vinculan a 
la Administración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda 
proceder a su revisión, conforme a lo previsto en los artícu-
los 102 y siguientes de la Ley 30/92. 

Los miembros del Órgano de Selección percibirán las die-
tas y asistencias establecidas por la legislación vigente. Los 
asesores-especialistas y el personal administrativo que reali-
cen sus funciones en el proceso selectivo serán retribuidos en 
la misma cuantía que los vocales del Órgano de Selección.

El Órgano de Selección queda facultado para resolver las 
dudas que se presenten y para adoptar los acuerdos necesa-
rios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.

Los Órganos de Selección serán colegiados y su com-
posición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la 
paridad entre mujer y hombre.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

7. Inicio de la Convocatoria y celebración de pruebas.
El orden de intervención será el alfabético, comenzando 

por el aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«G», de conformidad con la Resolución de 28 de enero de 
2008, de la Secretaría General para la Administración Pública, 
por la que se hace público el resultado del sorteo por el que 
se determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen en cumplimiento de la 
oferta de empleo público 2008.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluido quienes no comparezcan, 
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Órgano de Selección.

El Órgano de Selección podrá requerir en cualquier mo-
mento a los aspirantes para que se acrediten su identidad.
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Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial de 
la Provincia». Estos anuncios deberán hacerse públicos por 
el Órgano de Selección en los locales donde se celebren las 
pruebas y en los diferentes tablones de anuncios del Ayunta-
miento, con doce horas al menos, de antelación del comienzo 
de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticua-
tro horas, si se trata de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días há-
biles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Órgano de 
Selección podrá acordar que los ejercicios sean leídos por los 
aspirantes. Si alguno de éstos no compareciera a la lectura 
en el día y la hora que le corresponda ni justificara suficien-
temente, a juicio del Órgano de Selección , su ausencia, se le 
tendrá por retirado, esto es, desistido y renunciado a continuar 
en el proceso selectivo 

8. Proceso selectivo.
8.1. Fase de concurso de méritos para la movilidad.
El procedimiento de selección consistirá en un concurso 

de méritos, estableciéndose el orden de prelación de las per-
sonas aspirantes en razón de la puntuación total del concurso. 
En el supuesto de que dos o más personas obtuvieran igual 
puntuación, el orden de prelación, se establecerá atendiendo a 
la mayor calificación obtenida, sucesivamente, en los siguien-
tes apartados; antigüedad, formación, titulaciones académicas 
y otros méritos. En caso de persistir el empate, se decidirá por 
sorteo público.

En esta fase se tendrá en cuenta el baremo incluido en 
el en la Orden de la Consejería de Gobernación de la Junta 
de Andalucía de 31 de marzo de 2008 (BOJA número 82, de 
fecha 24 de abril de 2008, por la que se modifica la de 22, de 
diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004) 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local.

Los aspirantes seleccionados en el sistema de acceso 
por movilidad estarán exentos de la realización del curso de 
ingreso.

Una vez terminada la baremación, el Órgano de Selección 
hará público los resultados de la misma, por orden de puntua-
ción, en el tablón de anuncios de la Corporación y tenencias 
de Alcaldía, y propondrá al titular de la Alcaldía, para su nom-
bramiento como funcionario de carrera a tantos aspirantes 
como número de plazas convocadas, en razón de las puntua-
ciones obtenidas.

Las personas aspirantes que obtengan plaza, sólo podrán 
renunciar a las mismas, antes de finalizar el plazo de toma de 
posesión, siempre que hubiesen obtenido plaza en otra convo-
catoria pública en la que estuviesen participando y opten por 
esta última, debiendo comunicar esta circunstancia al Ayunta-
miento al que pertenece la plaza a la que se renuncia, siendo 
este requisito necesario para poder tomar posesión en la plaza 
obtenida, al mismo tiempo, en otra convocatoria pública.

En este supuesto, así como en el caso de que la persona 
aspirante propuesta no reúna los requisitos de participación, 
el Órgano de Selección, a instancia del Ayuntamiento, podrá 
realizar una segunda propuesta.

Para tomar posesión de la plaza obtenida, en el caso de 
que la persona aspirante estuviese participando en otras con-
vocatorias, ésta deberá acompañar la acreditación de haber 
comunicado la obtención de la plaza y la decisión de tomar 
posesión de la misma a los respectivos Ayuntamientos. (Dicha 
comunicación producirá la baja automática de la persona as-
pirante en los procesos selectivos por el sistema de movilidad 
en que estuviese participando).

Los aspirantes propuestos serán nombrados por el Sr. 
Alcalde, funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Vélez-Má-
laga, debiendo tomar posesión en el plazo de un mes, a contar 
desde la publicación del nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, salvo que, el 
Ayuntamiento de origen haya diferido el cese, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 26 bis del citado Decreto 66/2008, 
circunstancia que ha de comunicar al Ayuntamiento de destino.

8.2. Fase de oposición.
Las pruebas de la fase de oposición serán de carácter obli-

gatorio y eliminatorio, se desarrollarán por el siguiente orden:

1.º Aptitud física. 
El desarrollo de las pruebas de aptitud física se efectuará, 

incluyendo la prueba opcional de natación, conforme al conte-
nido y en la forma prevista en el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio ( BOJA núm. 144, de 29 de julio de 2003), de ingreso pro-
moción interna, movilidad y formación de los funcionarios de 
los Cuerpos de la Policía Local y la Orden de 22 de diciembre 
de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004) , por la que 
se establecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo 
de méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
da las distintas categorías de los cuerpos de la Policía Local

La calificación será de apto o no apto, siendo eliminatorio 
el no superar alguna de las pruebas.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Órgano de Selección antes de 
efectuarse las pruebas físicas, un certificado médico en im-
preso oficial firmado por un colegiado en ejercicio, en el que 
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas 
precisas para realizar las pruebas selectivas, no se admitirá 
ningún certificado que no se ajuste en su redacción, a estos 
conceptos.

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración de 
las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, parto 
o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto de prue-
bas, quedando la calificación, en caso de que superase todas 
las demás, condicionada a la superación de las pruebas de ap-
titud física, en la fecha que el Órgano de Selección determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causa que motivaron el 
aplazamiento. Dicho aplazamiento no podrá superar los 6 me-
ses de duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, 
salvo que se acredite con certificación médica que persisten 
las causas , en cuyo caso se podrá aplazar otros seis meses.

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se pueden acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectara al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

2.º Psicotécnico.
Se desarrollará conforme al contenido y en la forma dis-

puesta en el Decreto 201/2003, de 8 de julio( BOJA núm. 144 
de 29 de julio de 2003), y Orden de 22 de diciembre de 2003 
(BOJA número 2, de 5 de enero de 2004) .

La calificación será de apto o no apto.
3.º Conocimientos.
Consistirá en dos partes; la primera de ellas en la con-

testación por escrito, de un cuestionario tipo test de 100 pre-
guntas, con respuestas alternativas, una respuesta correcta 
a elegir entre cuatro posibles, determinado por el Órgano de 
Selección inmediatamente antes de la realización del mismo 
y relacionado con el temario publicado en la Orden de 22 de 
diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004) . 
Para la resolución de este cuestionario tipo test, y a la hora de 
proceder a la calificación del mismo, se tendrá en cuenta, la 
aminoración de una respuesta correcta por cada 4 respuestas 
erróneas.
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La segunda de ellas consistirá en la resolución de un caso 
práctico, determinado por el Órgano de Selección, momentos 
antes de su realización ,cuyo contenido estará relacionado con 
el indicado temario.

Se calificarán de cero a diez puntos, siendo necesario 
para aprobar obtener cinco puntos en contestaciones y otros 
cinco en la resolución del caso práctico. La calificación final, 
será la suma dividida por dos. Para su realización de la prueba 
en su conjunto se dispondrá de 3 horas y 30 minutos, como 
mínimo.

4.º Examen médico.
Se efectuará conforme al cuadro de exclusiones contenido 

en la Orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 
5 de enero de 2004), modificado en cuanto a la estatura mí-
nima por el Decreto 66/2008, de 26 de febrero (BOJA número 
55, de fecha 19 de marzo de 2008).

La calificación será de apto o no apto.

8.3. Curso de Ingreso.
Las pruebas para la provisión de las presentes plazas, ex-

cepto las de movilidad, tienen una segunda fase denominada 
curso de ingreso, que consistirá en superar con aprovecha-
miento el Curso de Ingreso en la Escuela de Seguridad Pública 
o Escuela Concertada.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentos.
Finalizados los ejercicios de la oposición, el Órgano de 

Selección hará publica la relación de aprobados, con especifi-
cación de la puntuación total obtenida por cada aspirante, por 
orden de puntuación. Dicha relación será elevada al ilustrísimo 
señor Alcalde con propuesta de nombramiento de funciona-
rios en prácticas para la realización del curso de Ingreso.

El Órgano de Selección no podrá declarar superado a un 
número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

En el plazo de veinte días hábiles los aspirantes que figu-
ren en la relación definitiva de aprobados, a que se refiere la 
base anterior, deberán presentar en la Sección de Personal de 
este Ayuntamiento la documentación original o debidamente 
compulsada acreditativa de los requisitos expresados en la 
base tercera.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya 
acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo 
presentar únicamente certificado del Ministerio u Organismo 
de quién dependa, acreditando su condición y demás circuns-
tancias que consten en su expediente personal. Caso de ser 
funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Vélez-Málaga, se 
aportará de oficio la documentación.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentasen la documentación, o del examen de las 
mismas se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados fun-
cionarios en prácticas y quedarán anuladas sus actuaciones 
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Nombramiento de funcionarios en prácticas y Curso 
de Ingreso.

El Alcalde, acreditados documentalmente los requisitos 
exigidos en la convocatoria, nombrará funcionarios en prác-
ticas para la realización del Curso de Ingreso a los aspirantes 

propuestos por el Órgano de Selección, con los derechos y 
deberes inherentes a tal condición.

La no incorporación al curso o el abandono del mismo 
sólo podrán excusarse por causas involuntarias que lo impi-
dan, debidamente justificadas y apreciadas por el Alcalde, de-
biendo el interesado incorporarse al primer curso que se cele-
bre, una vez desaparecidas tales circunstancias. En este caso, 
el posterior escalafonamiento tendrá lugar con la promoción 
en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, sin causa 
que se considere justificada, determinará la pérdida de todos 
los derechos del aspirante.

Cuando el alumno no haya superado el curso, el Ayunta-
miento, a la vista del informe emitido por la Escuela, decidirá 
si se da opción a que se repita el curso siguiente, que, de no 
superarse, supondrá la pérdida de los derechos adquiridos en 
la fase anterior.

Estarán exentos de realizar los cursos de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma categoría 
a que se aspira en la Escuela de Seguridad Publica de An-
dalucía o en Escuelas concertadas. Esta exención tendrá una 
duración de 5 años a contar desde la superación del curso 
realizado hasta la fecha de terminación de la fase oposición

Finalizado el curso, la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o la Escuela concertada enviará un informe el Ayun-
tamiento sobre las aptitudes del alumno para su valoración en 
la resolución definitiva de la convocatoria.

El Órgano de Selección a los aspirantes que superen el 
curso selectivo les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas y el curso selectivo, 
fijando el orden de prelación definitivo de los aspirantes y ele-
vando propuesta final al Alcalde para su nombramiento como 
funcionario de carrera.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntación global obtenida en la fase de oposición 
y Curso de Ingreso.

Aprobada la propuesta de nombramiento por la Alcaldía, 
los aspirantes incluidos en la misma deberán tomar posesión 
de su cargo en el plazo de un mes.

Quienes, sin causa justificada, no tomaran posesión den-
tro del plazo señalado, no adquirirán la condición de funcio-
nario, perdiendo todos los derechos derivados de las pruebas 
selectivas y del subsiguiente nombramiento conferido.

11. Norma final.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos ad-

ministrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Ór-
gano de Selección podrán ser impugnados por los interesados 
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

12. Recurso.
Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en 
el tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de inter-
posición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
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interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Vélez-Málaga, 8 de julio de 2008.- La Concejala de Recursos 
Humanos, Concepción Labao Moreno. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, de la Ge-
rencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que se da 
traslado de plazo de alegaciones por recurso especial en 
materia de contratación del expediente 92/ISE/2008/
HUE denominado «Servicio de Transporte Escolar en los 
centros docentes públicos de la provincia de Huelva de-
pendientes de la Consejería de Educación».

Vista la interposición de recurso especial en materia de 
contratación que la Entidad Federación Andaluza de Asocia-
ciones Provinciales de Transporte de Viajeros por Carretera en 
Autobús (FEDABUS) contra la Resolución de 2 de julio de 2008 
de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos por la que se anuncia la 
licitación del expediente 92/ISE/2008/HUE por procedimiento 
abierto mediante la forma de varios criterios de adjudicación,

Esta Gerencia Provincial, en virtud de las competencias 
atribuidas al Ente Publico Andaluz de Infraestructuras y Servi-
cios Educativos, creado por Ley 3/2004, de 28 de diciembre, 
de medidas tributarias, administrativas y financieras, en su ar-
tículo 41, por el Decreto 219/2005, de 11 de octubre, por el que 
se aprueban sus Estatutos y la Orden de 21 de octubre de 2005 
por la que se establece el inicio de las actuaciones del citado 
Ente, y en virtud de Resolución de 21 de diciembre de 2005 
(BOJA núm. 10, de 17 de enero), por la que se delegan compe-
tencias en los coordinadores provinciales del Ente, modificada 
por Resolución de 25 de abril de 2006 (BOJA núm. 85, de 8 
de mayo) y conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

A C U E R D A

Dar traslado del recurso a los restantes interesados, con-
cediéndoles un plazo de cinco días hábiles para formular ale-
gaciones.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 31 de julio de 2008, de Ganade-
ra Alpese, Sdad. Coop. And., de disolución. (PP. 
3102/2008).

En cumplimiento del artículo 111.4 de la Ley de So-
ciedades Cooperativas Andaluzas, se hace público que en 
Asamblea General Extraordinaria, celebrada el 30 de julio de 
2008, se decide por unanimidad la disolución de la Coopera-
tiva «Ganadera Alpese, Sociedad Cooperativa Andaluza», CIF 
núm. F14741281, con domicilio en Pozoblanco (Córdoba), 
calle Mayor, núm. 56, inscrita en el Registro de Cooperati-
vas Andaluzas con el número CORCA 01478, bajo el asiento 
número 1, al amparo del artículo 110.c) de la mencionada 
Ley, y el nombramiento de liquidadores, doña María Jesús 
Arconada Viguera, don José María Calero Muñoz y don Vi-
cente Antonio Gómez Huertas, con lo que se abre el período 
liquidatorio.

Pozoblanco, 31 de julio de 2008.- Los Liquidadores, María 
Jesús Arconada Viguera, DNI 50.821.941-Z; José María Calero 
Muñoz, DNI 30.201.124-P; Vicente Antonio Gómez Huertas, DNI 
30.496.988-T. 

Teniendo en cuenta que el plazo de presentación de ofer-
tas para la licitación finaliza el día 25 de agosto de 2008 y 
no existiendo actualmente ofertas presentadas al mismo, de 
cara a garantizar la máxima difusión entre los posibles intere-
sados en el procedimiento, dicho traslado se realizará por los 
siguientes medios:

1.º Publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

2.º Publicación del presente acuerdo en el perfil del con-
tratante (http://juntadeandalucia.es/contratacion).

3.º Exposición del recurso interpuesto en el tablón de 
anuncios de la Gerencia Provincial de Huelva del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, sito en 
C/ Alameda Sundheim, 8, 1.º B, izq., de Huelva).

Huelva, 5 de agosto de 2008.- El Gerente, Manuel Arroyo 
Carrero. 


